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INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 
proveer.   
Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 
El secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
ATUO INTERLOCUTORIO  
RADICACIÓN No. 2017-326 

 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
A través de memorial, la parte demandante interpone recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra el auto interlocutorio del 9 de diciembre de 2020, mediante el cual se declaró DESIERTO 
el recurso de apelación propuesto contra la Sentencia No. 23 de 19 de noviembre de 2020.  Aunado 
a ello, el perito designado, quien ya culminó el peritaje para el cual fue nombrado, solicita la 
fijación de honorarios por la labor cumplida.  En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría, correr traslado al recurso de reposición y en subsidio apelación contra 
el auto interlocutorio del 9 de diciembre de 2020. 
 
SEGUNDO: Señalar como honorarios al perito Humberto Arbeláez Burbano, la suma de 
$500.000, de conformidad con el artículo 363 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

     
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora juez el presente asunto para que se 

sirva proveer. 

Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 

El secretario, 

 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICACIÓN: 2018-955 
 

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al nombramiento realizado por el H. Tribunal Superior de Cali, de la Juez Séptima 

Civil Municipal de la ciudad, la cual se encuentra en proceso de empalme, se hace necesario aplazar 

la audiencia fijada para el 19 de febrero de 2021 a las 9:00 am, la cual será fijada nuevamente 

conforme a la agenda del despacho.  En consecuencia, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Aplazar la audiencia fijada para el 19 de febrero de 2021 a las 9:00 am. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

      

      

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 11 de febrero del 2021. A la mesa de la señora juez, 

para que se sirva proveer. 

El Secretario, 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
COMISION JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO 

RADICACION: 2018-1045 
 

Santiago de Cali, once (11) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

De la revisión minuciosa que se hace en este asunto, se observa en el presente proceso que 

desde la última actuación hasta la fecha, por culpa atribuible a la parte demandante, no obra 

prueba de haberse radicado el despacho comisorio, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que informe si radico el despacho comisorio 

teniendo en cuenta que el mismo fue retirado, esto dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, 

se procederá a devolver la presente comisión a su lugar de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ  
 
 
    
G 



 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez. Sírvase Proveer.  
Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 
El Secretario, 

 
 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
INTERLOCUTORIO  

VERBAL DE NULIDAD DE HIPOTECA 
MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN 2019-764 
 

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 
 
1°.- Como quiera que se encuentra vencido el término para que la parte demandada 
compareciera al Despacho a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, se 
procede a designar como CURADOR  AD-LITEM del demandado MAURICIO AYALA 
VARELA  al abogado LUIS AURELIO ALVAREZ quien tiene su oficina en la CRA.5 No. 
12-16 OF.1105 TELÉFONO 320 680 31 87, luisaurelioalvarez@hotmeil.com.  
 
2.- Comuníquese su designación para que proceda a ejercer su cargo de acuerdo a lo previsto en 
el Núm. 7° del Art. 48 del Código General del Proceso. 
 
3.- Se fijan como gastos de curaduría la suma de $100.000,oo m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

     
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
     
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
G 
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INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, febrero 11 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072019-00-793-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 2019-793-00 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la anterior 
liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

     
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
    
 
 
 
 
 
G 

Agencias en derecho  $    205-340,00    

Notificación $      39.000,00 

Registro de Embargo $      37.500,00  

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $    281.840,00 



 

SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, febrero 11 de 2021 

El Secretario, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACION: 2019-796 
Santiago de Cali, once (11) febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De la revisión minuciosa que se hace en este asunto, se observa en el presente proceso que 

desde la última actuación hasta la fecha, por culpa atribuible a la parte demandante, no obra 

prueba de haberse radicado el despacho comisorio, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que informe si retiro y registro el despacho 

comisorio ante la Alcaldía Santiago de Cali, esto dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se 

declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ  
 
 
 
 
 
 
G 



 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez. Sírvase Proveer.  
Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 
El Secretario, 

 
 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
INTERLOCUTORIO  

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN 2019-879 

 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1°.- Como quiera que se encuentra vencido el término para que la parte demandada 
compareciera al Despacho a notificarse personalmente del mandamiento de pago, se procede a 
designar como CURADOR  AD-LITEM del demandado RONAL ANDRES ZAMBRANO 
SALAS, a la abogada ARGELIA CANO VELASQUEZ quien tiene su oficina en la CRA. 3 
No. 11-32 Of.429 TELÉFONO 889 04 19, ARGECANO@GMAIL.COM.  

 
2.- Comuníquese su designación para que proceda a ejercer su cargo de acuerdo a lo previsto en 
el Núm. 7° del Art. 48 del Código General del Proceso. 
 
3.- Se fijan como gastos de curaduría la suma de $100.000,oo m/cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

            
    MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
          JUEZ  
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
G 
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INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, febrero 11 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072019-00-899-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 2019-899-00 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la anterior 
liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

     
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
    
 
 
 
 
 
G 

Agencias en derecho  $    3.500.000,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $    3.500.000,00 



 

SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, febrero 11 de 2021 

El Secretario, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACION: 2019-902 
Santiago de Cali, once (11) febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

En atención al informe secretarial se advierte que la parte demandada, no ha sido 

notificada. En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación de 

la parte demandada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. 

Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el 

presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone 

el art. 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ  
 
 
 
 
 
 
G 



 

SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, febrero 11 de 2021 

El Secretario, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACION: 2019-911 
Santiago de Cali, once (11) febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De la revisión minuciosa que se hace en este asunto, se observa en el presente proceso que 

desde la última actuación hasta la fecha, por culpa atribuible a la parte demandante, no obra 

prueba si se registró el embargo, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que informe si efectivamente se registró el 

embargo del inmueble, esto dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará 

terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ  
 
 
 
 
 
 
G 



INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, informándole que el 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de febrero del 2021 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE AVALON – PROPIEDAD 
HORIZONTAL NIT. 900.207.959-2  
DEMANDADO: JUAN CARLOS RUEDA ÁNGEL C.C. 94.501.292  
RADICACIÓN: 760014003007202000521-0 
 
                                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                                    Santiago de Cali, once (11)  de febrero del dos mil veintiuno (2021)  
 
En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 
 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente  se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $ 215.145.oo  Mcte. 

Quinto. Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

 



 

 

 



INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, informándole que el 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de febrero del 2021 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4  
DEMANDADO: MARÍA MARGARITA COLLAZOS AYALDE C.C. 31.270.983  
RADICACIÓN: 760014003007202000564-00 
 
 
                                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                                    Santiago de Cali, once (11) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  
 
En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 
 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente  se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $ 2.181.241.oo Mcte. 

Quinto. Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

 
 



 

 



INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, informándole que el 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de febrero del 2021 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: MÓNICA ANDREA MALDONADO ECHEVERRI C.C. 31.486.832  
RADICACIÓN: 760014003007202000578-00 
 
                                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                                    Santiago de Cali, once  (11) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  
 
En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 
 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente  se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $ 2.117.325.oo Mcte. 

Quinto. Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

 
 



 

 



INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, informándole que el 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de febrero del 2021 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8  
DEMANDADO: JOHAN FELIPE VILLAFAÑE ZÚÑIGA C.C. 16.917.369  
RADICACIÓN: 760014003007202000618-00  
 
                                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                       Santiago de Cali, once (11) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  
 
En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 
 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente  se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $730.431.oo   Mcte. 

Quinto. Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que la parte actora 

no subsanó la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 

El secretario, 

                     

                                                                                                                                                                                                        

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  ALEXANDER ORTIZ MONROY 

DEMANDADO:    HEREDEROS DE CARLOS GUILLERMO MORENO RENGIFO 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACION: 760014003007202100012-00 

 

Visto el anterior informe de secretaria y obrando de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda. 

 
SEGUNDO: Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que la parte actora 
no subsanó la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 
El secretario, 
                     
                                                                                                                                                                                                        
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  ABRAHAM DOMÍNGUEZ RESTREPO 
DEMANDADO:    PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICACION: 760014003007202100019-00 
 
Visto el anterior informe de secretaria y obrando de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda. 
 
SEGUNDO: Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

             
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 
demandante subsanó la demanda dentro del término legalmente establecido. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 
El secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICACIÓN: 2021-27 
INSPECCIÓN JUDICIAL CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 18 del C.G.P. y como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos exigidos en el artículo 189 y s.s. ejusdem, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la presente prueba extraprocesal de inspección judicial que se realizará en la 
CLÍNICA COLOMBIA ES CONSULTA EXTERNA, ubicada en la CALLE 9 C No. 44 A – 110 
de la ciudad de Cali, solicitada por la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
quien actúa por medio de apoderado judicial, con exhibición de los siguientes documentos por parte 
del representante legal de la sociedad o quien haga sus veces: 
 

a. Las    convocatorias    que    FABILU    S.A.S.,    ha    realizado    a    proveedores    o 
comercializadores  de  MAOS,  para  que  presente  propuesta  de  venta  de  dichos 
materiales, las ofertas que ha recibido y los contratos que haya celebrado con dichos 
proveedores. 
 

b. Los análisis técnicos y económicos que FABILU S.A.S., ha realizado a las propuestas de 
suministro de MAOS presentadas por proveedores. 

 
c. Las solicitudes de material de osteosíntesis realizadas a sus proveedores LIBLUCELL 

S.A.S., POLICLÍNICO   SANTAFÉ   DE   BOGOTÁ   S.A.S.,   EN   LIQUIDACIÓN   y 
DISTRIBUIDORA NACIONAL HOSPITALARIA CÚCUTA S.A.S., desde enero de 
2020,hasta  la  fecha  en  que  se  practique  la  prueba  solicitada,  respecto  de  todos  los 
pacientes  atendidos  con  cargo  al  SOAT  expedido  por  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  
DE SEGUROS  S.A., con  fundamento  en  las  cuales  se  formularon  las  reclamaciones 
contenidas en el cuadro que se anexa a la presente solicitud. 

 
d. Las facturas expedidas por LIBLUCELL S.A.S., POLICLÍNICO SANTAFÉ DE BOGOTÁ 

S.A.S.,  EN  LIQUIDACIÓN  y  DISTRIBUIDORA  NACIONAL  HOSPITALARIA  
CÚCUTA S.A.S., con ocasión de las solicitudes de material de osteosíntesis y los 
comprobantes de pago de estas facturas con la respectiva consignación o transferencia 
bancaria, con  fundamento  en  las  cuales  se  formularon  las  reclamaciones  contenidas  
en  el cuadro que se anexa a la presente solicitud. 

 
e. Las reclamaciones que FABILU S.A.S., formuló a las EPS de pacientes a los que se les 

brindó atención en salud y cuyo pago fue negado por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROSS.A., en razón a que las lesiones presentadas por el paciente no fueron producto 
de un accidente de tránsito, desde el mes de enero de 2020 hasta la fecha en que se realice 
la exhibición. 

 
f. Los comprobantes de todos los pagos que recibió FABILU S.A.S., por parte de las EPS en 

razón de las reclamaciones anteriormente indicadas, desde el mes de enero de 2020 hasta 
la fecha en que se realice la exhibición. 
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g. Las reclamaciones que FABILU S.A.S., formuló a las ARL de pacientes a los que se les 
brindó atención en salud y cuyo pago fue negado por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., en razón a que las lesiones presentadas por el paciente no fueron producto 
de un accidente de tránsito, desde el mes de enero de 2020 hasta la fecha en que se realice 
la exhibición. 

 
h. Los comprobantes de todos los pagos que recibió FABILU S.A.S., por parte de las ARL en 

razón de las reclamaciones anteriormente indicadas. 
 

i. Las reclamaciones que FABILU S.A.S., formuló al ADRES por la atención en salud de 
víctimas lesionadas en accidente de tránsito que no tenían SOAT o respecto de las cuales 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., objetó la reclamación en razón a que el 
vehículo asegurado no intervino en el accidente de tránsito, desde el mes de enero de 2020 
hasta la fecha en que se realice la exhibición. 

 
j. Los comprobantes de todos los pagos que recibió FABILU S.A.S., por parte del ADRES 

en razón de las reclamaciones anteriormente indicadas. 
 

k. Los estados financieros con las respectivas notas de los años 2017, 2018 y 2019. 
 

l. Los libros auxiliares contables de los movimientos y partidas de cuenta por pagar a 
proveedores de los años 2017, 2018, 2019 y 2020. 

 
m. Los  estados  financieros  intermedios  del  año  2020,  al  último  corte  que  se  hayan 

efectuado, o los estados financieros de dicha anualidad si al momento de la práctica de esta 
prueba ya se han realizado. 

 
n. Declaración  de  renta  presentada para los  años  2017,  2018,  2019  y  2020,  con  los 

respectivos soportes para su elaboración y medios magnéticos presentados con cada 
declaración. 
 

Se advierte que la exhibición de documentos solicitada por la parte demandante se realizará siempre 
y cuando no vulnere el habeas data, de conformidad con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución 0457 
de 2020. 
 
SEGUNDO: Fijar como fecha para llevar a cabo la inspección judicial con exhibición de 
documentos, el día  treinta (30)  de junio del año dos mil veintiuno ( 2021)  a las 9:00 am. 
 
TERCERO: Reconocer personería a Julio César Yepes Restrepo, identificado con T.P. 44.010 del 
C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte solicitante, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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